
2524 n telJrero1972 WOi).(fel E.-NÓm. 36

,
En su virtud, este Min.isterio se ha servido disponttr:

Primero.~Seaprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de San Salvador de GUlitín (Lugo) , cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública· por D$creto.de 13
de, a.gosto de 1971.', ,

Segundn.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64, de
la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre, de 1962, mcidificado por '10$ articulos23- y 24
de la Le. T de' Ordenación Rural de 27dejulio·de 1968~ ,se·considera
que las obras de redes de cammas quedan clasificadas en el
grupo<a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena-
d~n Rural. .

Tercero.-La redacción de los proyectos f ejecución, de las
obras incltúdas en este PlanserAn de'la com,petenda del Ser
vicio,Nacional de Concentrac1ónParcelaria y Ordenación Rural;
las obrasdebertm iniclarse antes. de que terminen los trabajos
de concentración" parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto. Nacional de Ref()rma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentesparaJa mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efecto,s
oportunos.

Dios guarde a VV, II. mu<::hosaños.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAxrER

limos. Sres. Subsecretario. de este f)epartan1ento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y ·lJesarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de:. enero de 1972 por La que se aprueba
el Plan de Meiorcs Territoriales y Obras da la zona
de concentración· parcelaria as CogeltJ· (Luyo).

lImos. Sres.: Por Decreto 0029 de octubre :d.e ·1970 se declaré
de utilidad pública la concentración parcelaria de la ZQna de
Cogela. fLugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Paroelaria, texto refundido de 8<16 noviembre del$62 y en
la Ley de oroenaci~n Rural ele 27 de lulio de lll68.1'l Servido
Nacional de ConcentlWáón . Parcehu·U\y. Qrdenaci6~ Rural .ha
redactado y somete a la. aprobación· de éste Mitlistel'io,. ºl Plan
d. M.eloras rerritoriale. y Obras de la~ de COllele, (Lugo).
que se refiere a las obraBde redesde,<:aíninoa,~&minado
el·. referido Plan, este Ministétioco~sidera-que.1&'8 Obras en él
incluidas han sido debidamentecla$ificadas.n ·108 .ltnlPosque
d&termiíLan los· artículos 23 y a4 de la Leyps'Ordetl&CióD. Rural
de- Z7 de julio de 1968. y que .•. al .lU'Opi,o_- tiempo ·diohas obras
son necesw:ias para ql143 de la.;concentración~rcelaria.se ob
tengan los mayores beneiicic>s:para- la-producción de la zona
y para los agriculroresafec::üuios.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prlmero,~Seaprueba el Plande Mejoras Tenitoriales y Obras
de la zona de·Cogela (Lugo}~.cuyaCQD.C&ntraciónparcelariarué
declarada de utilidad pública por· Decreta de .29 de octubre
de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto· en el articulo 84 de
la vigente Ley. de Concentraci6:n 'Parcelaria, WXID- refun:dido de
8da novil3'mbre de 1962. modificado' por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural,Q:927 de·iuUo de 1968,seconsidera
que las obras de redes de cami:nos quedan-CJ$8ific:adás· en el
grupo al. del citado artículo 23 de la mendonada Ley de Or
denaciónRural.

Tercero.-La redacción de los proy.ectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional. de Concentración Parcelaria y OrdenaCión' Rural; las
obras deberán iniCiarse antes de, que term.inen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cua:rto.~Por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

-- nfós--guaro.e--a--VV.-U.-mucllOs-- aftoso
MllIirid, 19 de enero de 1972,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnas, Sres, Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de ViUaqueitda-(León).

nmos. Sres.: Por Decreto de.8de octubre de H170·se declaró
d~ utili~~ pública la concentración ,parcelarja de la zona de
VI1IaqueJlda (León>, de la comarca de ordenación rural· de Esla
Campos.

En cumplimiento- de lo·dlsp1¡satQ.~n 1&~.. de Concentración
Parcelaria. text0n!l1,U1didode.84811oviembre. de 1962 y en
la Ley de Ordenación Ru~deZl de-lullo de 1968. el Servicio
Nacional·de Concentración .Par<:elaria y .Ordenación Rural ha
redactado y somete a la&probaclón',d~e8te Mi'nisterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de·1& ~a de Villaquejida
(León), que se refiere· a laS obras, ~redes de caminos. red
da saneamiento, demoUcióndel'antlguo <lanal del Esla y red
de acequias secundarias, :Exl:1rni"a<toel·refelidoPlan. este Minis
terio constd~raque 18$:obras-en·á1 iIlelwdas han Sido debidamente
clasificadas en los $TUPOS, qUé ...detenn1nan. los artículos 23 y 24
de la Ley de Ord:e~ac1ón,.BllJiU·>ct.e'a7de jullo de 1968 Y que
al propio .t1empo dl~has·obras:IiOD:~rias·paraque de la
concentración parcelaria:ae_ob~losJnayores beneficios para
la proclneci~n de la ""naX))Bl'a 1iJl!. ¡ogJ'IOUItores afectados.

En su virtud-.este !4ini~mo_:~,~aSt!rvidodisponer:

PrIme!'().---8e aprue~·.elP#m.d,e~j~Territoriales y Obras
de la zona de Villaquejida .fJ,¡e6w, ,tuya,· ccncentl'ación parcelaria
fué declarada de utllid.adpúbl,tc:a ::por,Deoreto de8 de octubre
de l&70,

Segundo,-De acuerd0:COl11o __ dis:P'll~toenel artícUlo 84 de
la·vigente Ley de'ConceD~i6n:~aria,·texto refundido de
8 de noviembre de~9ft.J;,~iC:ád0'P9I'los:artIculos 23 y 24
de la Ley de Onienacil)Dl\\íra1cié 27 deJullode 1988. se9OI1Sidera
que las obras derecies4e'qe,min()B.·í'ed~de_saneam1entoydemoli
ción del antiguo·~,dQl_.~.fI~ela8ifioadasen el gru
po a) y las de red dea<>e<lule,ll~. en el grupo b)
del· citado artículo ~:d&l.·JNmcfr , 9'Ley··de ,Ordena<ñón Rural,
estableciéndose Pilra::ésf;aaUllJt}:'~'de1'40 por 100. siendo
el plazo de devolu~ de!iIl1Udpo J'Mllmtll de <Uez afios.

Tercero..-L<> ~ÓI1 de los· P<Oreetoe .y ~Iecuclón de la.
obras incluídasenesteflan;Bef'iDde:~~tenOiadel Servicio
Nacional de ConcenltBdÓJ(ParoeJaria y Ott\eluidÓl1 ~uraI' .Ias
obras deberán inlciarse$JÍtes' ..~..•.• qUt!;.·· teimiJ:¡;en los trabajos de
concentración pa:n;elaritl'(Jden'U:ode1~que·parala solicitud
de beneficios _ala el .Pect'elode0«18-"·Rural de la comarca
de EaJa Campo. de fecl\a iUdejuUo Ile lll68.

Cuarto.-POretl~tit'tÍto_~aId.oDal-'deBeforma y Desarrollo
Agrano se dictarán, las no~~tes.parala mejor apli
cación. de cuanto se dispOJie',en,lBpnseuteOrden.

'..... . ..:.~.. ,.
Lo que· comunico a VV. It.:Par& $1tconocimiento y efectos

oportunos. .
Dios guarde a VV. I1.mucb;osaños.
Madrid, 19 de enero de 1'972.

Ál.J.ENJ>ll: y GlUlCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario. de··este~:Dépa,rtamentoy Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN-de 19 de enerQdiI:#f72por la que S6 aprueba
el Plan de MBiora8.r~rrit9riale$"Obras de la zona
de concentración :parcekirtc·.deYUl4cé (León).

nmos. Sres.: Por Decreto, dé'13·~ ~ptiembre de 1969 se
declaró de utilida.d .. pt).blica-.l1J;_ c<mceIltraclónparcelaria de la
zon.J.de Villacé (LeónJ,del~:coma:rcadeordenaciónrural de
Esla·Campos. . .. ..

En cumplimiento.ele lo. d~8p\1est9~Il··1a·Leyde-Concentración
Parcelana, texto refundidod~,8 d,e,:p.oviélllbrede 1962 y en
la Ley deOrden~6JlBuralde,J7,<:Ie<j11Hode 1968, ·el Semcio
Nacional de Con6en:traCiól1?~láriA,y' Ordenación Rural ha
redactado y somete & la:'ap~{»))fwIón.de·~teMin1sterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Q~detlaZQD,ade VUlacé (I,.eónJ,
que se refiere a las()b~'cle-' rédes4e'caminos y red de sanea
miento. Examinadoer'Ij(eficlt)~"esteMini,8teño considera
que las obras ·en ,él il1ohl1~,hán.lido.d~bidamenteclaslficadas
en los grupos que dete~·_los4rUC\1l0823 y 24 de- la Ley
de Ordenación Rural ,de 27 ci.-.lwiocis,l989 y .que al propio
tiempo dichas obras son 118Ces4rl8&paraQUe de la concentración

~:rI:I~~~S;ó:::a~==~~~:;~ la producción
En su virtUd, este Ministerio',se-·h&servido disponer:

-Pilliieró:':":"Se: -aPfiieba-erpl~,-a!f~iifoii1s TerntonaIesy'Obras
de la. zona de VillaccL(L-eóilJ.cu.,. é()nCe:ntnt.ei6nparcelaris. rué
declarada de utilidad pública POI.' I>ecreto de 13 de septiembre
de 1969. . ...;

Segundo.~De acuerdo CODIQd1rIplles~o.(mel.rt1eWo 84 de
la vigente Ley .deeonceutración-JJBrOelfU1a•.. texto refundido de
8 de noviembre de"J.962~:m~icado·JtOr.losarticulos 23 y 24
de la Ley de Ord&11.&dón:St4ral,c1e?'7 de Julio de 1968, se con·
sidera que las· obras.derede~L~c;alninos Y red de saneamiento
quedan clas,ificadasenel'srupc.-a) .....Qel. citado articulo 23 de
la menciottadaLey·de. OrdenllCf,ótI RllftI;l.

Tercero.~Lar'edacción·deJos'~ y. ejecuCión de las
obras incluidas en este:Pla:tl.$et&n:_de~~'competenciadel· Servicio
Nacional de ConcentraCí6n:P-~y,Onlenación Rural•. las
obras deberán iniciarse ant&s.de ,que_~I1e:nlO& trabajos de
conoentración paroelarta.odetttr(l:delPlazo:quep&ra la solicitud
de beneficios· sefiala .. el Decreto de Or'denación Rural de ·la co
marca de Esla-Campos de feChan de-jUlio de 1968.
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limos. Sres., Por Decreto de • de octubre de l810 se declaió
de utilidad públlca Il> concentracióo patcelaria de Il> ZQDB de
SanMUlAn- ViUademor (LeOn),.'·de:Ja'\~o1Uarca:-de'9~~i6n
rural _CamPOS . .

En cumpllmlen~de lo dispuesto en Il> Ley dé. ConceJi_ón
Parcelaria, _ refUj1c1ido de • de~ de _ , ·eo
la Ley de OrdelUlCión Rural de 27 de JUlio de -. el Serriclo
Nacional de Conéentreclón Parcelaria. y Ordenadón Rural ha
redactado Y soll)ete a le llProboodón de ..te Mlillat9rio el· Pien
de Meloras TerrltOrlales y Obras de le zona de San _ VIlla.
demor (León!. que se refiera a'll>s obras de redes de caminos.
red de saneaml~to. demolldón del antlllÚO _1 del Esta y'
acondicionamieiltode -aceqttias- ·Exiunbladt)e1reftriid~;J?lan,. e:$~
Ministerio consietera queIaS O~l'.ff8JI.l~JlaJ1".d()-~~1';\
damente .. cl&Blficad~_en ]os.gr\l:pos'quec:tetermir1an;lO$'~u"
los 23 y :M de la Ley <le Ordenadón Rural de 'ZI <le Julio <le'
1968 Y, que al propl0-tieinpodtc1l$8'-CJbnr8::sonn~:partl;
que de laconcentJ:a:cJón paroe]arillse-':QbteDI*n)08:mayo~'bene":
ficlos para la producdón de la zona y para los agricultores
afectados. .. .. .. ... ,', .... ,- ,,0:. :._'.: _.>:',' ... ,-' ... __,'

En .. su virtud. este Ministerio se,ba~~~~~;",~ol1er:

~....;;.geaprueba el Plan de ).fejorasTerrl~al~rO~ras:,
de la zona.de San Mllláo VlllademOt'ILeónI. cuya conosn_ón
parcelaria toé daclarade de utilidad pll.bllca por Decreto de 8
de oc:tubrede 1970... ' . ,', ",,'i.>',.,<:'i::/.>,,'<

Segund().--De acuerdo con lo:di&puesw.m:,el·:artf(ful():¡Kd&,
la vlgeote LeY de Coocentredón Paró8Iaria•.texto retond1<lo de
8 de novlem6re de _1982. mOtijt1c:ádo 'p()t:-196:.artkulOt')23,' Ya4'
ds la LeY de Ordenacióo Rural de 117 de Julio de 1•• se considere
que las obras de redes de camtnos.•-de,...a1D.tentoY:d~Ql~7.:,
cióo del aotlguo C8I181 del EsIa quedan cll>slficadas en el gru
po al Y las de BCooclicionamlento de la red de áéOQuIu en
e! grupo bl del cill>do articulo 23 de la meaclonade Ley de
Ordeoadóo Rural. estableciéndose Para éstaa una subvenclÓD
del 40 por 1OO.siendJelpl~4e~v:óluCi6ildela.nt.tC;lpo>res:-i
tantede diezailos. - " __'',_"''?,":'::>':'_':,'.:.,-:,:

Tercero......La redacción de -.los Pl"OYecto&:,_yejecuclóJ:i:;ae-l~
obfas iocluldas eo este Pien serán de le com~ <le! Ser
vicio Nactonalde Concentraciól1-:Parce~Y_ " __ 6n-:,RUrIl1_~
las Obras deberán Iniciarse antes de que _n lbs trabalos
de concentracióuparceláriao del1tt()'delptazo,que::paral"I()H"
citud de benetldos seiiale el Decreto de 0rden&cldIl RlU)II de
la COlDarcá de Esla-Campos de fecba 11 de Julio- de 1888.'.

Cuarto.~Porel Instituto Naclol1a1:_de-;~(JJtIUl-:Y~o
Agrario se dictarAn laanormas~~_-~18_mej()riq)J1Pll:
eión de cuanto," dispone-en ,Ia:~ttt-,C>r4'!l1l.:,\ _.'- ,;.,_" ,;' ,',' -

Lo _qUQCODluni"co a VV.II. paráSU '~ofiOCi~,ieritti·~'.efectoa
oportunos.

Dios guarde a 'VV. JI. muchos años.
Madrid, 19 dé enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-IlAJl;TER

limos. Sres. Subsecretario de este Départamento y Presídeote
del Iostituto Nadooal de RofoPma y De~1I0 A¡¡rarIo.

.,


